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Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«sorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ás la Gttaaciün 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Son de pública notoriedad 
y reconocida urgencia los motivos que 
aconsejan reglamentar las importantes 
fondones qae en las Diputaciones pro

vinciales desempeñan los Secretarios fa

cultativos, y dar estado definitivo & la 
reglamentación provisional que, para los 
Contadores de fondos provinciales y mu

nicipales, estableció, con feliz iniciativa, 
•el Real decreto de 18 de Mayo de 1897. 

Encomendada la redaoción de ambos 
Reglamentos a escogida y competente re 
presentación de! Parlamento, Profesorado 
Administración central y local, la Comi

sión se aplioó desde luego y sin descanso 
Alanolác i l tarea que se le impuso, y 
formulados los dos proyeotos emitió 
*cerca de ellos su dictamen el Consejo de 
astado en pleno. 

El Cuerpo de Seoretarios de Diputa

ción y el de Contadores de fondos pro

vinciales y munioipales se organiza sobre 
base de la suficienoia, aoreditada en 

Públioo examen y ante Tribunal espeoial, 
base que ya exigió para los primeros el 
decretoley de 21 do Octubre de 1868 
ratificado en posteriores disposiciones y 
últimamente en el R<íal deoreto de 4 de 
Agosto de 1897, y que preceptuaron para 
ios 8egu ndos el Reglamento de 20 de Sep

Sembré de 1865, la ley Munioipal vigente 
en su art. i5(> y el Real deoreto de Mayo 
*

e 1897, antes oitado. 
Deslindanse con precisión las fundo

°es de unos y otros, fijando sus deberes 
y etrlbuoiones; y al oonoederles el dere

cho de inamovilidad en la posesión de 
8 1 1 8 cargos y disfrute de los sueldos, se
W d clase y antigüedad, se les sujeta al 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncornionto ul ser
yioio nacional qae dimano de las mismas: pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. r*™*» ^ 

чинного m i o K n i s o c é n t i m o * «lo p e e e t a 

propio tiempo á responsabilidad estrecha 
y bien determinada; de manera que, sir

viéndoles la estabilidad de garantia para 
llenar su misión con independencia, no 
se convierta en escudo de empleados ne 
gligentes ó concusionarios. 

Con leves roodificaoines hace suyo, 
el Ministro que suscribe, el dictamen del 
Consejo de Estado, conforme en lo sus

tancial con la obra de la Comisión. En 
dos puntos, sin embargo, se separa del 
parecer del alto Cuerpo consultivo: en la 
forma de proveer las vacantes y en la in

compatibilidad de los funcionarios de 
que se trata. 

Proponia el Consejo que las Diputa

ciones y Ayuntamientos, al proveer pla

zas de Secretarios y Contadores, diesen 
forzosa preferencia á los aspirantes de 
superior caliñeación. L i Comisión se de

cidió en ftvor de la libertad de las Cor

poraciones para elegir entre los que con 
titulo de aptitud acudan al concurso. 
Esta solución se armoniza mejor con las 
facultades que á las Diputaciones y Ayun

tamientos conceden las leyes Provinoial 
y Manicipal en cuanto al nombra

miento de sus empleados. La idoneidad 
aoreditada es la única limitación que 
para estos funcionarios fucaltativos pue

de poner el Poder central, sin constreñir 
la elección, otorgando prioridades que 
llegarían á sustraer la prerrogativa de 
nombrar, y antes bien, dejando suficiente 
holgura para que se pesen y combinen 
las demás condioiones de orden mora) que, 
sumadaB á la suficiencia, integran al buen 
funcionario. En interés de las Corpora

I clones, si, como deben, proouran al bien 
público, está á la postre dar la preferen

cia al más competente y meritorio. La 
deolaraoión de esa forzosa preferencia 
implicaría, por otra parte, radical oambio 
en el estado de derecho, oreado antes de 
los últimos exámenes por la Real orden 
de H de Junio de 1899, que. conformán

dose con lo propuesto entonces por el 
Consejo de Estado, pr

5

vó de tan privile

giados efectos á l.is notas concedidas por 
los Tribunales de examen. 

La incompatibilidad por razón de na

cimiento, vecindad ó posesión de bienes 
raioes en el territorio donde se ejerza el 
oargo, hasido suprimida. No imponiéndo

la el Estado á sus funcionarios técnicos, 
parecería abusivo y duro exoluir de des

tinos dotados con fondos de los pueblos 
precisamente á los que de modo directo 
contribuyen á sostenerlos; y era de temer 
que, de mantenerse esa incompatibilidad, 
suscitara resistencias pasivas, muy difíoi

les de vencer, la aplioación de los nuevos 
Reglamentos. 

Con firme resolución los impondrá el 
Gobierno á Diputacionesy Ayuntamientos 
en la parte que en su cumplimiento les 
afeota; y cuando se hallen en pleno vi

gor, confia en que habrán de sentirse sus 
beneficiosos resultados en la puntual nor

malidad de los servicios y regulraidad 
de ia Hacienda provincial y munioipal, 
resultados queso ampliarán notablemente 
con la publicación, ya en estudio, del Re

glamento de Seoretarios de Ayuntamien

tos, ouyo presupuesto de gastos exoeda 
de 100.000 pesetas. 

El Gobierno, fiel á compromisos solem

nes, presentará en breve á las Cortes 
previa la autorización de V. M., un pro.! 
yecto de ley reformando la actual orga

nización provincial y munioipal; mas 
cualquiera que en lo porvenir fuere la 
estruotnra, composición y régimen de las 
Corporaciones locales, los Seoretarios y 
Contadores técnicos habrán de constituir 
fundamental pieza del organismo, que 
conviene habilitar de antemano. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad» 
junto proyeoto de deoreto. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1900. 
SEÑORA: 

A L. R P. de V. M. 
Javier Ugarte. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y oído el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso ХШ, y oomo REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en aprobar los adjuntos Regla

mentos de Seoretarios de las Diputacio

nes provinciales y de Contadores de fon

dos provinciales y municipales. 
Dado en Palacio á onoe de Dioiembre 

de mil noveoientos 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobcrnaoión. 

Javier Ugarte 

R E G L A M E N T O 
DE 

SECRETARIOS DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

CAPITULO PRIMERO 
ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL 

Artículo i.° Los Seoretarios de todas 
las Diputaciones provinciales formarán 
un Cuerpo espeoial, del qae será Jefe su

perior el Ministro de la Gobernación, sin 
perjuicio de la dependencia que, con 
arreglo á las disposiciones legales, ten

gan respeoto de la Direooión correspon

diente de este Ministerio y de las mis

mas Diputaciones. 
Constituyen este Cuerpo los que ac

tualmente fueren Secretarios en propie 

dad, y únicamente podrán en lo sucesivo 
entrar á formar parte de él los que, te

niendo las condioiones y el titulo de apti

tud que este Reglamento determina, sean 
nombrados en la forma en el mismo 
presorita. 

Art. 2.° En la actual Direooión gene

ral de Administración se llevará un re

gistro, donde conste el nombre, apellido, 
domicilio, condiciones administrativas, 
calificación de examen y cuanto se refie

ra al expediente personal de todos los 
que actualmente constituyen el Cuerpo, 
y de los aspirantes. 

La Direooión publioará en la Gaceta, 
una vez aprobado esteReglamsnto, ó ter

minados los exámenes en las convocato

rias posteriores, un aviso para que los 
actuales Seoretarios y aspirantes presen

ten los dooumentos que en el mismo indi

cará, debiendo éstos verificarlo en un 
plazo de treinta días; y si bien el retraso 
en la presentación no les hará perder su 
aptitud y derechos, no podrán tomar 
parte en oonoursos anunciados antes de 
cumplir el iudioado requisito. 

(«Ve continuará) 

Diputación Provincia1

Contaduría.—Negociado 4.° 
Debiendo celebrarse en el Palacio de 

esta Diputaoión, el día 15 del corriente, á 
las tres en panto de su tarde, el 34° sorteo 
para la amortización de 50 Obligaoionea 
provinciales de los números 1 al 6.000 
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emitidas con fecha 4 de Mayo de 1892, 
y el 4.° de 8, de los números 6 001 al 7.040 
que lo fueron oon la de 15 de Septiembre 
de 1899, lo hago público por el presente 
anuncio, para conocimiento do los intere
sados que deseen concurrir á los aotos. 

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=El 
Gobernador, Ei Conde de Toreno. 

161 . -302 . 

Delsgaciín da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de JWadrid 

El dfa 12 del mes actúa 1, de once 
d é l a mañana á dos de la tarde, dará 
principio el pago de Cargas ríe Justicia, 
correspmdieuto al mes de Noviembre 
•último, para los individuos qne tienen 
consignados sus haberes en la Depo-
8Ílaría-Pagadurfa de es»u provincia, y 
continuará á las mismas horas en los 
días 13 y 14 siguientes, en que queda
rá definitivamente cerrado. 

Madrid 10 de Diciembre do 1900 .= 
El Delegado de Hacienda, E. de Bo-
neta. 

152.—235. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar A públioa subasta el derriba y 
aprovechamiento de los materiales de la 
easa núm. 2 3 de la calle de Tudescos, 
bajo el tipo de 4.500 pesetas. 

Los 1 ion adores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
d a d de 225 pesetas en la Cuja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
e s tab lec ido , y el rematante la definitiva 
de 450 pesetas, que le sera devuelta & la 
terminación del contrato, previa la cer-
tificaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 15 de 
Diciembre de lüOO.álas cinco de la tarde, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, número 5, bajo la presidencia 
del Excelentísimo S¡% Alcalde ó en quien 
al efecto delegue, y con las formalida
des del art. 17 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 , hallándose de 
manifiesto los pliegos de condioiones 
en esta Seoretaria (Negociado 8.°), de 
noa á tres de la tarde, todos los dias no 
f e r i ados que medien hasta e¡ del remate. 

Los licitadoresque así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serAn abiertos 
al propio tiompo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los l id ia
dores en el noto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu* 
oirsu contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse, en los diez pri* 
meros dias siguientes á la fecha del pre* 
seuto anuncio, en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
qne, pasado diobo plazo, no se admitirá 
ninguna, y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Diciembre de 19O0.=El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo di proposición 
(que deberá extenderlo en papol timbrado del 

Kütado, de la claae 11.', y al presentar»* 
llorar osoríto en ol «obre lo st^uionte:,,Pro
posición para optar a la 8uba8ta de. . . , ) 

Don..., que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en públioa li-
oltaoión del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la enea núm. 23 de 
la oalle de Tudescos, anunciada en el Bo. 
LETIN OFICIAL de la provinoia en el dia..-
de . . . , conforme en nn todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su oargo di
cho servioio, con estricta sujeción á ellas, 
por... (aqui la proposición en esta forma: 
los preoios tipos ó eon la baja de tan
to por ciento, en letra, en los pieoios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha aoorda 
do saoar á públioa subasta el suministro 
de pan, durante el ejeroicio de 1901, á 
los acogidos en los Asilos 2.° y 3.° de San 
Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, 
bajo el tipo de treinta y dos céntimos de 
peseta el kilogramo. 

Los Imitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1 .314 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortizaoión, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 2 . 6 2 8 pesetas, que le será devuelta á 
la terminaoión del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 14 de 
Enero de 1901, á las cuatro de la tarde, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, número 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condioiones en esta Secre
taría (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
d a s , durante los diez dias que preoedan, 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe 
oial existente en dioha oficina, previa di
ligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual lorma que 
los presentados á la Mesa por los Imita
dores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oslebraoión de esta subas
ta deberán presentarse, en los diez pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio, en el Registro general del 
Excelentísimo Ayuntamiento; entendién
dose que, pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, y seguirá sus trámites el 
expediento objeto de dieba subasta. 

Lo que se annnoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=Ei 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora oxtondorHo en papol timbrado 
dol Estado do la olu.no 11.*, y ni prostituíue 
llevar escrito on el sobro lo siguiente: «Propo-

sición para optar 4 la subaata do...n) 
Don..., que vive..., enterado de las con

dioiones de la subasta en públioa licita
ción del suministro de pan, durante el 
ejeroicio de 1901, á los acogidos en los 
Asilos 2.° y 3 o de San Bernardino, sitos 
en Alcalá de Henares, anunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en el 
dia... de. ., conforme en un todo oon las 
mismas, se oompromete á tomar á su oar
go dicho suministro, oon estríota snjeoión 
á ellas, por... (aqui la proposición en esta 
forma: los preoios tipos ó con la baja 
de tanto por oiento, en letra, en los 
precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
148.—198. 

La Junta municipal se halla citada 
para celebar sesión en las Casas Consis
toriales el dÍAl2de l corriente,á las tres y 
media de la tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la agregaoión de una paroela de terre
no á solares de las calles de Velázquez, 
Núfiez de Balboa y Hermosilla. 

Otro disponiendo la jubilaoión de un 
Auxiliar del Cuerpo administrativo de 
Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de una 
Matrona del Resguardo de Consumos. 

Otro disponiendo la exención de d e 
rechos para el traslado de cadáveres del 
Cementerio general del Sur. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro 
de oal cáustica, con destino á los enterra
mientos que se verifiquen en los Cemen
terios munioipales hasta 31 de Diciem
bre de 1902. 

Otro disponiendo la transfirenoia de 
crédito de 3.000 pesetas, dentro del capí
tulo V, art. l .° , del presupuesto vigente, 
para atenciones de las enfermerías de los 
tres Asilos de San Bernardino. 

Otro disponiendo una transferencia 
de crédito de los capítulos I y XI del 
presupuesto vigente, para atender á los 
gastos que originen el oenso de pobla
ción y empadronamiento. 

Otro disponiendo una transferencia 
de c;é lito de 25 000 pesetas del oap. X 
del presupuesto vigente, al Vil, para 
gastos de Cárceles. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1 9 0 0 . = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

151 .—810. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Rafael Mosteyriu Morales, Te 
nionte Corouel de iufautoría, Juez de 
causas de la Capitanía general de la 
primera región, y actuando como tal 
en interrogatorio recibido de la plaza 
de Tarragona, para sor evacuado en 
Aii^rel Beuilo Embra y ocho más. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel García Otero y Anto
nio Gómez tf.ubio, soldados que fueron 
del disuelto batallón de Puerto-Rico 
provisioual número uno, para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta y BOLETÍN OPIOIAL de esta 
provincia, comparezcan en este Juz
gad-) militar, sito en la calle de Ma
nuel Cortina, nútn. 2 , de esta corte, ó 

den noticia de su paradero; bajo aper-
cibimiento que, «le no verificarlo así, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y para que conste y teng«a la de
bida publicidad, insértase en los pe
riódicos oficiales de esta provincia,, 
pues así lo tongo acordado on diligen
cia do este día. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de l900.=Rafaol Mósteyrín. 

148.—187. 

D. Alfonso Moya Andino, primer 
Teniente del batallón de Ferrocarriles, 
y Juez instructor de la causa que se 
sigue al paisano Mauro Arnáiz Ortega, 
en averiguación de la entrada en los 
almacenes que se construyen para el 
material de las tropas de Ingenieros. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo al paisano Mauro Arnáiz Ortega 
(de cuyo individuo se desconocen por 
completo las señas personales), para 
que en el preciso té mino do treinta 
días, contados des le la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Afa-
drid, comparezca en esto Juzgado, sito 
en el cuartel de la Montaña ó ante la Au
toridad del punto donde ae halle; en la 
inteligencia do que, d»? no hacerlo, será 
declarado en rebeldía. A la vez, en 
nombre de S. M. el Roy (q. D g ) , ex
horto y requiero á toda* las Autorida
des, tanto civiles como militaros y de 
Policía judicial, para que practiquen 
activas diligeucias en busca del refe
rido procesado Mauro Arnáiz Ortega, y 
en caso de sor habido, lo remitan en 
calidad do preso, con las seguridades 
convenientes,al cuartel do la M miaña,. ' 
batallón do Ferrocarriles, y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Y para que teuga la publicidad d e 
bida, iusértose en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Malí id. 

Madrid 2 0 de Noviembre de 1900. 
=Alfonso Muya. 

149.—228. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito do la Audiencia de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Mauuol Nieto (a) El Mellao, de 
oficio torero, que habitó en la callo del 
Piamonte, en unión de una camarera 
del cafó dol Brillante, para que en el 
término de cinco días, coutados desde 
el siguieute al en que esta requisitoria 
so inserte en la Gaceta de Madridt 
comparezca en mi Sala-audioncia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de re» 
cibirle indagatoria en causa pordispa* 
ro de arma; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y l e 

parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro-
codau á la busca del expresado proco* 
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y sólo consta qu*» viste como 
los toreros y es andaluz, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción eu la Cárcel Celular de esta corte. 

Madrid á 19 de Noviembre de 1900. 
—Baldomcro Gullón.=Kl Escribano, 
Juau P. Pérez. 

i {().—887 
BUENAV18TA 

En virtud de providencia, dictada 

http://olu.no
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con fecha 7 del actnal por el Sr. Juez 
do primora instancia del distrito de 
Bnenavistn do esta corte, en expedían, 
te promovido por Doña Pascuala An
tonia Corrales y Menéndez, sobre de
claración de herederos, so ha acordado 
llamar por el presento á los que se 
crean con igual ó mejor derecho míe 
aquélla á la herencia de D. José María 
Díaz, que falleció en esta corte el día 
28 de Junio ultimo, hallándose casada 
con dicha Doña Pascuala Corrales, 
tínica que reclama su herencia, no ha
biendo dejado hijos, para que en el 
término de treinia días, los que se 
crean con algún derecho á dicha h e 
rencia comparezcan ante este Juzga
do á reclamarla, á o yo efecto se hace 
constar que d'cho causante era hijo de 
de Doña Antonia Díaz, natural de San
ta Comba do Orrea, partido do Mondo
üerio, do sesenta y dosnños, jornalero, 
y no ha dejado testamento, descono
ciéndose quién fuera su padre. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre 
del900.=Maim«l del Valle =R1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. 

90.—P. 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Julián Plaza Resina, natural 
de Madrid, hijo do León y de Petra, 
solloro, pana loro, y de quince años 
de edad, sin domicilio conocido, pero 
que le tuvo últimamente con su abue
la Eusebia Hernández, en Avila, calle 
de la Feria, núm. 9, para que en el 
termino de nueve días, coutados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se i u s e t e en la Gaceta de Madrid, 
compaivzea en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan 
en causa sobre tentativa de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, y en el caso do ser habido, lo pon 
gan á mi disposición en la Cárcel de 
Hombros do esta corte, en clase de 
preso comunicado. 

Madrid 16 de Noviembre de 1900. 
—Juan Francisco Ruiz. = El Escriba
no, Ángel Ángulo. 

138.—816. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustaucia ó instruc
ción del distrito del 11 vicio de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por denuncia 
de D. Rafael Cerdoso, se cita á Maria 
no Perellón, que habitaba en la calle 
de San Opropio, núm. 8, y cuyo do
micilio y paradero actual se ignoran, 
para que comparezca en su Salaau
dieucia, sita en el Palacio de los Juz
gados , calle del General Castaños, 
deutro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere iustrto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirlo la со 
rrespondientedoclaración; bajoaperci
bimiento de ser declarado incuso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determiuacioues á flu de obli

arle á efectuar dicha comparecen 

= V . ° R. e =Eusebio Martín y Ruiz.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. 

139.—854. 

cia. 
Madrid 10 do Noviembre do 1900. 

D. Kusebio Mnrtín y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte

Por la presente cit'>, llamo y era
plazo á María Rodríguez Pisano, natu
ral de Santa Cruz del Valle (Avila), 
hija de Domingo y d* Patricia, solte
ra, dedicada á sus labores, que ha t e 
nido su domicilio en la calle de Pela
yo, núm. 23, pral., y cuyo actual pa
radero se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callo 
dol General Castaños, con el objeto de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta en causa por el delito de esta
fa; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará oí 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, peí) negro, ojos negros, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
y viste falda y blusa de percal claro, 
y en el caso de ser habida, la pongan 
á rni disposición en este Juzgado ó en 
la Cárcel de su sexo. 

Madrid á ¿2 do Noviembre de 1900. 
=Eusebio Martín y Ruiz. = El Escriba* 
no, J. María de Antonio. 

143 — 1 . 

INCLUSA 
D Luis Rodríguez de Llera, Juez 

de primera instancia é instruccióu del 
distrito do la Iuclusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Pel ro Martínez, de unos cua
renta años de edad, que ha vivido en 
la calle de Sauta Ana, núm. 6, piso 
tercero, en casa de Marcelina Rodrí 
guez, de profesión viajante, ignorán
dose sus dornas circunstancias, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se iuserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au 
dieucia, sita en oí Palacio de los Juz 
gados, callo del General Castaños, con 
el objeto de declarar en causa por ten 
tativa de estafa á Mr. Pedro Poche
fouue; apercibido que, de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cu) as señas personales son: es 
tatura regular, grueso, moreno, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 15 de Noviembre de t900.= 
Luis Rodríguez de Llera .=El Escri 
baño, Francisco do P. Rives. 

801.—137. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latiua de esta corte. 

Por la presente cito, lla'no y empla
zo á Pedro Manuel Martín Ponce (á) El 
Encuartero, hijo de Aquilino y María, 
natural de Aravaca, partido de San Lo
renzo del Escorial, de veiute años, sol
tero, papelista, que prestó servicio en 
el regimiento de infantería de Castilla, 
de guarnición en Badajoz, para quo eu 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 

seinserte en la Gaceta deMadrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, callo del 
General Castaños, con el objeto de ser 
citado y emplazado; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
más bien alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular , color del rostro 
sano, y viste traje de artesano; y en el 
caso de sor habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Noviembre de 1900.= 
Luis Rubio. = El Escribano, Juan Joa
quín Giménez. 

7 7 2 .  1 3 7 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera iustancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y era
plazo á Manuel Valles Fernández, na
tural de Madrid, hijo de Casimiro y 
María, de trece años, soltero, zapate
ro, que vivió en la calle de Mira el 
Río Baja, núm. 22, para que en el tér
mino do diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaagencia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, calle del 
General Castaño*, con el objeto de ser 
citado y emplazado: apercibido quo, 
do no verificarlo, será declarado r e 
belde y le pirará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
codan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas persouales son: es 
tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
y visto pautalón do pana color oscuro, 
blusa azul, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición eu este 
Juzgado. 

Madrid á 14 de Noviembre de 1900. 
= L u i s Rubio = E 1 Escribano, Juan 
Joaquín Giménez. 

773. 137 . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no haber lugar á la declaración que se 
pretendía por Manuela Aviles Asensio, 
de ser hija legitimada por subsiguien
te matrimonio de José Aviles Nadal y 
Ana María Asensio y López. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.Luis Rubio. 

Publicación. — Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, hallándose cele
brando audiencia pública en el día de 
hoy, que es el mismo de su fecha Ma
drid 8 de Noviembre de 1900.=Doy 
fe .=Ante mí, Licenciado Manuel Cobo 
Caua lejas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados ausentes, ex
pido el presente visado por el Sr. Juez 
para inser taren el BOLETIN OFICIAL de 
esta proviucia, en Madrid á 14 de No
viembre do 1900.=V.° B.°=EI Sr. Juez 
Rubio.=E1 Actuario, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

774.—137. 

D. 
INCLUSA 

Luis Rodríguez de Llera, Juez 

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos en este Juz 
ga lo, y Escribauía del iufrascrito Ac
tuario, de que se hará mención, se ha 
dictado seuteucia, en cuya cabeza y 
parte dispositiva dice asi: 

^Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 8 de Noviembre de 1900.—El 
Sr. D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito do la 
Latiua de la misma: Habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos de una 
parle como demandante Doña Manuela 
Aviles Asensio, declarada pobre para 
litigar, vecina de esta capital, sin ocu
pación, representada por el Procura
dor D. Manuel González Aguado, y des 
pues por D. Julián Laguua, y defendi
da por el Letrado D. Arturo Muñoz 
Alusausa, y do la otra, como deman
dados, las personas á quienes pueda 
perjudicar la declaración do derecho 
de que se trata, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido nin
guna, en cuyos autos es también par 
to el Ministerio Fiscal, sobre que se de
clare a la demaudaute hija logítima 
por subsiguiente matrimouio d a is 
padres José Aviles Nadal y Ana Mana 
Asensio López.. . 

do primera instancia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Pablo de la Torre, de veintisie
te años de edad, uatural de Sigilenza, 
cuyas demás circunstancias y domici
lio actual so iguoran, para quo en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madridt 

comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
declarar eu causa seguida por hurto á 
Isidro Soldado Canfrán; apercibido, 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas persouales son: estatura 
regular, rubio, usa bigote, y viste tra
je y botas negras, y en el caso de ser 
habido, lo pougau á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 16 de Noviembre de 1900. 
= L u i s Rodríguez de Llera = 3 1 ISseri
bano, Francisco de P . Rives. 

138.—817. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

primera iustaucia é iustruccióu del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Autouia N., que representa te
ner uuos veinticuatro á veintiséis 
años de eda I, que eu la mañana del 
31 de Octubre desapareció del domici
lio de D. Juan Martín, travesía del 
CondeDuque, cinco, doude se encon
traba sirviendo, ignorándose sus de
más circunstancias y paradero, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita eu el Palacio de l>s 
Júzgalos, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los 
cargos que la resultan eu la causa que 
coutra la misma instruyo por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
á todas las xutoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
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cuyas señas personales son: estatura 
alta, delgada, pelo castaño y corto 
por detrás, más bien rubia, y viste 
falda morada, raantóu claro y toquilla 
color rosa, y en ol caso de ser habida, 
la pongan á mi disposición en esto 
Juzgado en clase de presa comunicada. 

Madrid á 18 <lo Noviembre de 1900. 
=Tomás Míngnez. = El Escribano, An
tonio González y Carreras. 

770.—137. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr . Juez do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, en las diligencias para cumpli
mentar una orden del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este territo
rio, so llama por medio del presente á 
D. Ricardo Navarrete di Pietro, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del 
término do cinco días, contados desde 
la inserción de este edicto, con el fin 
de entregarle la partida de matrimo
nio que á dicha orden se acompaña. 

Dada en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1900.=V.° B.°=El Juez de prime
ra instancia, Méndez.=El Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. 

139.—852 
COLMENAR VIEJO 

ü . Manuel Romero González, Juez 
de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se sigue 
expediento sobro ejecución de la sen
tencia díctala en causa seguida por 
homicidio contra Baltasar Abolla Pé
rez, hijo de Santiago y de Marina, na
tural <le Lillo, Ayuntamiento del Pabe-
ro , provincia de León, en el que, y 
para hacer efectiva la indemnización 
que fué impuesta al procesado en lo 
que sea posible, se ha acordado anun
ciar la veuta en pública subasta, por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 
10Ó, como do la propiedad del Balta
sar , de los bienes que le fueron em
bargados á resultas do dicha causa, y 
que sou los siguientes: 

Fosotas . 

Pesotft*. 

1.*—La cuarta parle de un 
cuartal .le tierra, pro-indi
viso con sus hermanas Ma-
ximina, Genadia y Manue
la: radica al pago de los de 
la Cabra, lérmiuo de Pabe-
ro; determina al N.. tierra 
de varios particulares; M., 
herederos de Ricardo Ro
dríguez; P . , herederos de 
Regioo Abella y monte, y 
N.,ídera; tasada dicha cuar
ta parte en tres p e s e t a s . . . 3 

2.°—Otra cuarta parte de otra 
tierra de dos áreas, al sitio 
de Baldellao, pro-indiviso 
con sus referidas hermanas, 
en término de Paboro; l in
da; N. , con otra de herede
ros de Tomás Rodríguez; 
M . unas de Manuel Alfon

so; P. , camino, y N. , otra 
de Estebau Carnal lo; tasada 
dicha cuarta parte en quin
ce pesetas 15 

3.°—La cuarta parte de otra 
tierra do un cuartal, al s i 
tio de la Iglesia, término 
de Pabero: linda N., cami
no; M., herederos de Clara 
Alfonso; P . , Arroyo, y N., 
Petra Pérez; tasada en ocho 
pesetas • 8 

4 °—La cuarta parte de otra 
tierra, de dos áreas, al sitio 

de la Parrina, término de 
Pabero: linda N., monte; 
M., herederos de Simón Ro
dríguez; P . y N., monto: 
tasada en quince pese tas . . 15 

Y 5.°—La cuarta parte de un 
castaño, con nn terreno al 
sitio de los Pizonos, térmi
no de Pabero; tasada en 
nueve pesetas 9 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar por segunda vez simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Villafranca del Bierz^, se ha seña
lado el día 12 de Diciembre próximo 
venidero, á las once de su mañana; 
siendo de advertir que, para tomar 
parto en el remate, será preciso d e 
positar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquélla, previa la 
rebaja del 2o por 100, y quo hasta 
ahora no existen títulos de propiedad 
de las fincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de No 
viembre de 1900. = Manuel Romero 
González.=El Escribano, Miguel Guar-
diola. 

7 4 5 . — 1 3 6 . 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz Arollano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, 

l 'amo y emplazo á los hermanos Luis, 
Antonio y Vicente Fernández Guerre
ro, de diez y ocho, catorce y nueve 
años do edad, respectivamente, solte
ros, jornaleros, hijos de Vicente y de 
Andrea, naturales y vecinos de Ma
drid, que dijorou habitar en la Carre
tera de Carabauchol, uúm. 4, cuyo 
paradoro actual se ignora, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
can en la Sala-audiencia de este Juz
gado, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que contra 
los mismos so instruye por hurto de 
planchas do hierro de la via férrea de 
Madrid á San Martín de Valdeiglesias, 
en término de Carabanehel Oaj>; bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, do 
ser declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de Policía 
judicial, para que procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y caso 
de ser habidos, los pongan á mi dis
posición con las segundados conve
nientes. 

Dado en Getafe á 17 de Noviembre 
de 1900.= Aquilino Muñiz.—P. S. M , 
Camilo García. = Es cop ia .= Camilo 
García. 

140.—888. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presento se cita y llama 
á Ángel Pérez Caraño, que dijo vivir 
eu la calle de SanBernardino,uúm. 11, 
y en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
lacalle de Belén, núm. 2 , piso segun
do, el día 2 9 del actual, á las nueve de 
la mañana, á celebrar juicio de faltas 
por malos tratos, con los testigos y de 
más medios de prueba de que intente 

valerse; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 8 de Noviembre de 1900 = 
V.° B "—Ricardo Maya. = El Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

690.—135. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de «ata corte, por el presonte se 
cita y llama á Ángel Pérez, que dijo 
vivir en el Arroyo de San Bernardino, 
núm. I I , y Á Ricardo Alvarez Gómez, 
en la calle de Istúriz, mira. 11, y en la 
actualidad so ignora, para que compa
rezcan en dicho Juzgado, sito «n la ca
lle de Belén, núm. 2, ¡piso s gundo, el 
día 29 de Diciembre próximo venide
ro, á las nuove de la mañana, á c e 
lebrar juicio de faltas por malos tratos, 
con los testigos y domas medios de prue
ba de que intenten valerse; bajoaperci-
bimiento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho. 

Madrid29 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°—Ricardo Maya .=El Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

146.—127. 

Madrid 26 de Octubre de 1900.=» 
V.° B.°=Pozas y Langre. = El Secre
tario Licenciado Mario Serratacó. 

406.—128. 
HOSPICIO 

En el expel iente de juicio de fal
tas quo pende en oslo Juzgado contra 
Josefa Carreras Rey, por malos tratos 
á Jesusa Iturriaga, y turbar ol orden 
en la Audiencia del Juzgado, ha re 
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

• Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Josefa Carreras Rey á la pe
na de cinco días de arresto menor por 
la primera de las faltas y á otros cinco 
días de arresto por la segunda, que ex
tinguirá en la Cárcel, y veinticinco pe
setas de multa y la subsidiaria caso de 
insolvencia, y al pago de las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis Me-
riuo. 

Y con el fin de que llegue á cono* 
cimiento de Josefa Carreras Rey dicho 
fallo, pongo la prosonte, para su inser
ción en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid á 3 d e Noviembre de 
1900. = El Secretario, Pío Toraaso. 

601.—133. 

En virtud de providencia del señor 
Juos muuicipal del distrito de Bueua-
visla de esta corte, por *»1 presoute so 
cita á Clemente Prados San José y Fe
derico Mongo Martín, quo dijeron vivir 
en la callo de Jardines, núm 20, y en 
la actualidad se ignora, para que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle do Bolén, núm. 2, piso segundo, 
el día 24 del actual, á las nueve de su 
mañana, á celebrar juicio de faltas 
por escándalo, con los testigos y de
más raodios do prueba do qu« intenten 
valerse; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, lea parará el parjuieioá 
que haya lucraren Dorocho. 

Madri 1 17 .lo Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Ricardo Mava.=EI Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

141.—932. 

En virtud de provilencia del señor 
Juez muuicipal del distrito de B iena -
vista de esta corte, por el presonte se 
cita, llama y emplaza á un tal Benja
mín, que dijo vivir en la callo de Ato
cha, uúm. 80, segundo, y en la ac
tualidad se ignora, para quo comparez
can en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, uúm. 2, piso segundo, el día 
13 de Diciembre próximo venidero, á 
las uuove de la mañana, á celebrar jui
cio do faltas por lesiones, con los tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajoapercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1900.= 
V o B°=Rica rdo Maya.=El Secreta 
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

1 4 4 . - 4 3 . 

Eu virtud de provideucia del señor 
Juez muuicipal del distrito do Bueña-
vista de esta corle, por el presente so 
cita, llama y emplaza á Cristóbal Por 
to Iglesias,sin domicilio conoeido, para 
que en el término de nuove días com
parezca en dicho Juzgado, silo eu la 
calle do Belén, número 2, piso segun
do, á respouder de los cargos que le 
resultau en el juicio de faltas número 
1.411, quo pende en este Juzgado, por 
lesiones al mis-no; apercibido que, do 
no veiiflcarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en Derecho. 

En expediente do juicio de faltas 
que pende eu oste Juzgado contra Lu
ciana Catalina Juanas, de veinticuatro 
años, soltera, por lesiones á Amalia 
Martinez, ha recaído sentencia, cuya 
parto dispositiva os como sigue: 

'Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Lucían i Catalina Juanas á 
la pena de quince días de arrosto, que 
extinguirá eu la Cárcel; á que indem
nice á Amalia Martínez en diez pese
tas, y al pagoda las costas del juicio. 
Así por esta mi seutencia lo prouuucio, 
mando y firmo = L lis Merino.» 

Y cou el fin de quo llegue á cono
cimiento de Lacia na Catalina Juanas 
dicho fallo, expido la presento para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid á 3 de Noviem
bre de 1 9 ( ) 0 . = £l Secretario, Pío To-
meso. 602.—133. 

INCLUSA 
Eu virtud de previdencia, dictada 

por el Sr. Juez muu»cipal de este d is 
trito de la Iuclusa con fecha do hoy, 
se cita por el presente á Rifaol Rubio 
Navarro para que el día 3 de Diciem
bre próximo, á las d b z de la m mana, 
comparezca auto esta Au lioucia, sita 
Esgrima, núm. 7, priucipal, á celebrar 
un juicio de faltas. 

Y cou el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente 
en Madrid á 5 de Noviembre de 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°=Parapillón. = El Secretario, 
Francisco Alvaroz de Lara. 

606.—133. 

Eu expediente de juicio de faltas 
que pondo en este Juzgado contra Jo 
sé Corral Tallón, se ha diotado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

•Fallo: Que coudeuo á José Corral 
Tallón á la pona de ocho días de a r res 
to y costas, en rebeldía. 

Y con el fin de notificar el fallo in-
sorto á dicho José Corral, cuyo parade
ro se ignora, expido el presente en 
Madrid, para su inserción en ol BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á 2 2 de 
Octubre de 1 9 0 0 . = V.° B °=Pampillón. 
= E l Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 1 2 3 — 1 8 2 . 
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